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IP/Redirec-052-14-2017 

 
En las instalaciones de la Unidad de Acceso a la Información Pública de LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA): En la ciudad de San Salvador, a las diez horas con cinco 
minutos del día cuatro de abril del año dos mil diecisiete. 
 
La suscrita Oficial de Información CONSIDERANDO QUE: 
 

I) El día veintidós de marzo del presente año, se recibió mediante correo electrónico en la Unidad 
de Acceso a la Información Pública de ANDA (en adelante UAIP ANDA), solicitud de información 
por parte del Ciudadano: __________________________________, quien se identificó por medio 
de su Documento Único de Identidad número: ___________________________, actuando en su 
calidad de Apoderado General Administrativo de la entidad sin fines de lucro denominada 
_______________________________, ___________________, tal y como lo comprueba con 
copia certificada por notario de Testimonio de Escritura Pública de Poder General Administrativo 
y Judicial con Cláusula Especial, otorgado en ____________________________________, el cual 
_______________________________________________________________________________  
_______________________________________del Registro de Órganos de Administración y otros 
documentos que acrediten la representación legal de las entidades, y solicitando lo siguiente: 
Recursos Hídricos y Topografía. 1. Información sobre los recursos Hídricos tal como los planes 
de gestión integrada de recurso hídricos. 2. Información de las aguas subterráneas, incluyendo 
mapas de aguas subterráneas. 3. Mapas topográficos, imágenes de satélite y otros datos 
geoespaciales. 4. Estudios sobre el uso de la tierra y estudios poblacionales, acceso a los 
suministros de agua, políticas nacionales e institucionales existentes. 
 

II) El artículo 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública (en adelante LAIP), establece que el 
o la Oficial de Información transmitirá la solicitud a la unidad administrativa que tenga o pueda 
poseer la información, con el objeto de que ésta la localice, verifique su clasificación y, en su 
caso, le comunique la manera en que se encuentra disponible. 
En virtud de lo anterior, se remitió la solicitud de información número 052-14-2017 mediante 
correo electrónico a la Unidad administrativa competente. Atendiendo lo peticionado por el 
ciudadano, la Gerencia de Investigación e Hidrogeología Institucional manifestó lo siguiente: “En 
relación a lo peticionado en el numeral 1- Información sobre los recursos Hídricos tal como los 
planes de gestión integrada de recurso hídricos. Hago de su conocimiento que esto es potestad 
del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN). En cuanto al numeral 2- 
Información de las aguas subterráneas, incluyendo mapas de aguas subterráneas. Los mapas 
hidrogeológicos están disponibles en la página web de ANDA www.anda.gob.sv, es información 
de carácter público es decir de acceso a la población en general, son 6 cuadrantes, se deben bajar 
los 6, ya que son complementarios: http://www.anda.gob.sv/descargables/ Respecto al numeral 
3- Mapas topográficos, imágenes de satélites y otros datos geoespaciales. La información 
cartográfica (mapas topográficos, imágenes de satélite y otros) son elaborados por el Centro 
Nacional de Registros (CNR). De acuerdo a lo requerido en el numeral 4- Estudios sobre el uso de 
la tierra y estudios poblacionales, acceso a los suministros de agua, políticas nacionales e 
institucionales existentes. El uso de la tierra lo ve el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), 
estudios poblacionales lo ve la Dirección General de Estadísticas y Censos (DIGESTIC).  
 
La información sobre el suministro de agua por parte de ANDA se encuentra disponibles en los 
Boletines Estadísticos y Memoria de Labores de ANDA, los cuales pueden obtenerse en  
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la página web de ANDA: http://www.anda.gob.sv/descargables/ o en el portal de transparencia 
institucional, en el ítem MARCO DE GESTIÓN ESTRATÉGICA-Estadísticas o al siguiente enlace: 
http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institutions/administracion-nacional-de-acueductos-y-
alcantarillados/information_standards/estadisticas. 
 
Por lo antes manifestado y en atención a la facultad que me concede el artículo 68 inciso 
segundo de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) en relación al artículo 49 del 
Reglamento de dicha Ley, la información requerida en los puntos 1, 3 y parte del 4, de su solicitud 
de información, puede requerirla ante las Instituciones respectivas, ya que ésta Institución no 
posee la información peticionada en dichos puntos, siendo en este caso el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (MARN); el Centro Nacional de Registros (CNR); el Ministerio de 
Agricultura y Ganadería (MAG), y  la Dirección General de Estadísticas y Censos (DIGESTIC), a 
efecto de que pueda obtener mayor información sobre lo requerido. 
 

III) A partir del deber de motivación establecido en los artículos 65 y 72 LAIP, las resoluciones de 
los entes obligados deberán entregarse a la solicitante, a través del oficial de información 
mediante escrito con mención breve pero suficiente de sus fundamentos. 

 
Con base a las facultades legales previamente señaladas y en vista que la solicitud si cumple con todos los 
requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) y los Artículos 50 y 54, 
del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, luego de haber analizado el fondo de lo 
solicitado y haber realizado el procedimiento de Ley que establece el Artículo 70 de la LAIP, en razón de lo 
antes expuesto y en lo estipulado en el Artículo 18 de la Constitución de la República de El Salvador, en 
relación con los Artículos 62 inciso segundo y 72 LAIP y a la facultad que me concede el artículo 63 de la Ley 
en comento, la suscrita Oficial de Información RESUELVE: I) CONCÉDASE EL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA dentro del plazo establecido por la LAIP, en lo referente a los puntos 2 y parte del 4 
de la solicitud de información la cual fue suministrada por la Gerencia de Investigación e Hidrogeología 
Institucional de ANDA, y se encuentra relacionada en el Romano II) de la presente resolución. II) 
ENTRÉGASELE la información por medio el presente informe oficial, atendiendo lo estipulado en el artículo 68 
inciso segundo de la LAIP, redirecciónase al ciudadano para que realice su petición ante las instituciones 
competentes, siendo en este caso el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN); el Centro 
Nacional de Registros (CNR); el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), y  la Dirección General de 
Estadísticas y Censos (DIGESTIC) a efecto de que pueda obtener mayor información sobre lo requerido y III) 
NOTIFÍQUESE la presente resolución y entréguese la información solicitada al correo electrónico establecido 
por el ciudadano en el formulario de solicitud número 052-14-2017, como medio de comunicación y déjese 
constancia en el expediente respectivo. 

 
 
 
 

________________________________ 
Licda. Morena Guadalupe Juárez 
 Oficial de Información Pública 

 

mailto:uaip@anda.gob.sv
http://www.anda.gob.sv/
http://www.anda.gob.sv/descargables/
http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institutions/administracion-nacional-de-acueductos-y-alcantarillados/information_standards/estadisticas
http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institutions/administracion-nacional-de-acueductos-y-alcantarillados/information_standards/estadisticas

